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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se modifican los artículos segundo y tercero base II inciso a) de la autorización 
otorgada a Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., para incluir en su objeto social los ramos y subramos que 
practica y por el aumento de su capital mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- Dirección General Adjunta de Seguros 
y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y Operación de Fianzas.-  
366-IV-A-5687.- 718.1/77751. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad para  
incluir en su objeto social los ramos y subramos que practica y por el aumento de su capital mínimo fijo sin 
derecho a retiro. 

Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 
Londres No. 13, Esq. Berlín 
Col. Juárez 
México, D.F., C.P. 06600 
En virtud de que con oficio 366-IV-A-5686 de esta misma fecha se les otorgó aprobación para reformar  

sus estatutos sociales, con el propósito fundamental de incluir expresamente en su objeto social los ramos  
y subramos de fianzas que practican y a los que se refiere el artículo 5o. de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, así como aumentar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de $20'000,000.00  
a $45'000,000.00, en los términos acordados por su asamblea general extraordinaria de accionistas, 
celebrada el 31 de marzo pasado, contenida en el testimonio de la escritura número 91,609 del 19 de abril 
último, otorgada ante la fe del señor licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 del 
Distrito Federal, esta Secretaría con apoyo en lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 15-C de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, y 32 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto 
dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifican los artículos segundo y tercero base II inciso a) de la autorización otorgada  

mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-C-a-3835 del 27 de septiembre de 1990, modificada por oficios  
102-E-366-DGSV-I-C-a-1714 del 6 de julio de 1994, 102-E-366-DGSV-I-C-a-3863 del 26 de octubre de 1994  
y 366-IV-A-4464 del 31 de julio de 1997, respectivamente, a Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., que la 
faculta para funcionar como institución de fianzas filial, para quedar en la forma siguiente: 

"ARTICULO SEGUNDO.- La institución de fianzas filial está autorizada para practicar operaciones  
de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 

I.- Fianzas de Fidelidad, en los siguientes subramos: 
a) Individuales, y 
b) Colectivas. 
II.- Fianzas Judiciales, en los siguientes subramos: 
a) Judiciales penales; 
b) Judiciales no penales, y 
c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 
III.- Fianzas Administrativas, en los siguientes subramos: 
a) De obra; 
b) De proveeduría; 
c) Fiscales; 
d) De arrendamiento, y 
e) Otras fianzas administrativas. 
IV.- Fianzas de Crédito, en los siguientes subramos: 
a) De suministro; 
b) De compraventa; 
c) Financieras, y 
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d) Otras fianzas de crédito. 
V.- Fideicomisos en Garantía, en los siguientes subramos: 
a) Relacionados con pólizas de fianza, y 
b) Sin relación con pólizas de fianza. 
ARTICULO TERCERO.- ...............................................................................................................................  
I.- ...................................................................................................................................................................  
II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $45'000,000.00 (cuarenta y cinco millones 

de pesos 00/100) moneda nacional. 
....................................................................................................................................................................  " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de mayo de 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 199943) 


